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de Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de la presente y debiendo 
si el recurrente es demandado consignar en la cuenta co-
rriente núm. 2954, codf. 67, Ofc. 4160 que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Banesto, sucursal de C/ Alameda de Colón, 
núm. 34, de Málaga, la cantidad objeto de la condena, pudiendo 
sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la 
responsabilidad solidaria del avalista. Y la suma de ciento cin-
cuenta con veinticinco euros en la citada cuenta, codificación 
65 del expresado Banco y sucursal.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Proyectos 
Coliseo, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintinueve de septiembre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 29 de septiembre de 2008, del Juz-
gado de lo Social Núm. Seis de Málaga, dimanante de 
Autos núm. 72/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 72/2008. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20086000013.
De: Don Francisco García Rodríguez.
Contra: Proyectos Coliseo, S.L.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 72/2008 a instancia de la parte actora don 
Francisco García Rodríguez contra Proyectos Coliseo, S.L., 
sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 
16.9.08 del tenor literal siguiente:

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por 
don Juan Francisco García Rodríguez, contra Proyectos Coli-
seo, S.L., condenando a la empresa demandada a abonar al 
actor la cantidad de 1.300,57 euros.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, 
líbrese testimonio de la misma para su constancia en autos y 
notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma y de conformidad con el artículo 189 de 
la Ley de Procedimiento Laboral no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Proyectos 
Coliseo, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintinueve de septiembre de dos mil ocho.- 
El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 2 de octubre de 2008, del Juzgado 
de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de Autos 
núm. 380/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 380/2008. Negociado: BF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20080004232.
De: Don Ildefonso Peña de los Ríos y don Juan Luis García 
Villar.
Contra: Montaje de Carpintería Jacasur, S.L., FOGASA.

E D I C T O

Doña M.ª del Carmen Ortega Ugena, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 380/2008, a instancia de la parte actora don 
Ildefonso Peña de los Ríos contra Montaje de Carpintería Jaca-
sur, S.L., sobre Social Ordinario, se ha dictado Resolución de 
fecha 30.4.2008 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispuso: Con la demanda que se da cuenta, fórmese 
el oportuno expediente que se registrará en el libro de los de 
su clase. Se admite cuando ha lugar en derecho la demanda 
presentada. Para la celebración de los actos de juicio y en su 
caso conciliación, que tendrá lugar ante este Juzgado de lo So-
cial, y que se celebrarán en la Sala de Audiencias del Juzgado 
de lo Social número Seis de Málaga, se señala el día 24 de 
noviembre de 2008 a las 11,50 horas de su mañana, a cuyo 
efecto se citará a las partes, con entrega a las demandadas 
de copia simple de la demanda, advirtiéndoles que es única 
convocatoria y que deberán concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, sin que se pueda suspender 
el acto por falta injustificada de asistencia de aquellas y de no 
comparecer el demandante, ni alegar justa causa, se le tendrá 
por desistido de su demanda sirviendo la notificación de la 
presente de citación en forma.

Cúmplase lo prevenido en la Ley de Procedimiento Laboral.
Se admiten las pruebas interesadas.
Cítese a Montaje de Carpintería Jacasur, S.L., a fin de que 

comparezca personalmente al acto de juicio para prestar con-
fesión, apercibiéndole de que en el caso de no comparecer 
ni alegar justa causa que se lo impida podrá ser tenido por 
confeso en los hechos de la demanda.

Requiérase a la empresa para que aporte al acto del jui-
cio la documental propuesta.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 

reposición dentro de los cinco días siguientes a su notificación 
para ante este Juzgado.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. 
doña Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social número Seis de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez; El/La Secretario/a.

Y para que sirva de notificación a la demandada Montaje 
de Carpintería Jacasur, S.L., actualmente en paradero desco-
nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dos de octubre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


